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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1°, 4º párrafo cuarto y 122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° 

apartado A numerales 1 y 3, 9° Apartado D numeral 3 incisos c) y d) y 32 apartados A numeral 1 y C numeral 1 incisos b), 

p) y q) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7° párrafo primero, 10 fracciones IV, XXI y XXII, 11, 12, 16, 20 

fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 1° fracciones IV y VI, 2°, 4° fracciones I y IV, 7° fracción I, 16 fracciones XVIII y XXIV, 79 y 80 fracciones I, 

VII y VIII de la Ley de Salud del Distrito Federal; 3º, 5º, 11 párrafo primero, 71, 73 y 74 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 9° de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 44 y 433 del 

Código Fiscal de la Ciudad de México; 2 fracción VII, 8 fracción IX, 13 fracción I, 19 fracción I, 20, 21, 50, 85 fracción VI, 
de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 1, 2, 3, 5, 7, 15, 21, 23, 50, 51 y 52 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 1° fracciones V, VIII, 10 fracciones V, XIII y 46 de la Ley del Sistema de 

Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 1°, 2 fracciones I y III, 4 fracción II y 7 fracción III de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 1°, 11, 12, 72, 73, 81, 82 y 88 de la Ley de Vivienda para la Ciudad de México; 1, 7 

fracción III, 8 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 13 y 15 fracción XVIII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y  

C O N S I D E R A N D O 

Que desde el inicio de la propagación del virus SARS-COV2 (COVID-19), el Gobierno de la Ciudad de México ha 
implementado una serie de acciones dirigidas a prevenir, evitar su contagio y propagación, así como sus consecuencias 

negativas en la economía y en la salud de las personas habitantes, vecinas y transeúntes de esta Ciudad.  

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el QUINTO ACUERDO POR 

EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL COVID–19, en 

cuyo numeral CUARTO se establecen las excepciones a la suspensión aludida.  

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal le confiere la atribución a la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de México para participar en la elaboración de los Programas previstos en la misma ley; así como el derecho 

de iniciar ante la Asamblea, ahora Congreso de la Unión, decretos que contengan Programas, reformas, adiciones o 

derogaciones a los mismos. 

Que el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina la política, estrategia y acciones del 

desarrollo urbano en el territorio de la Ciudad de México, así como las bases para expedir los Programas de los 

subsecuentes ámbitos de aplicación. 

Que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establece la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento 

territorial de las Alcaldías de la Ciudad de México. 

Que el Programa Parcial de Desarrollo Urbano establece la planeación del desarrollo urbano en áreas específicas con 

condiciones particulares. 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal establece que los programas deberán contener, entre otros requisitos, 

el ordenamiento del territorio en el que se incluirá la clasificación del uso del suelo. 

Que habiendo referido la importancia de los programas, sin perjuicio de atender las medidas preventivas con motivo del 

COVID-19, he tenido a bien emitir el:  

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL QUINTO ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS 

TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE 

OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

FISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL COVID–19  



4 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 13 de julio de 2020 

 

ÚNICO. Se adiciona el párrafo cuarto y se recorre el orden de los párrafos subsecuentes del numeral CUARTO, del 

QUINTO ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y TRÁMITES Y SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, PARA PREVENIR LA PROPAGACIÓN DEL COVID–19, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de mayo de 2020, para quedar como sigue:  

PRIMERO. … 

SEGUNDO. … 

TERCERO. … 

CUARTO. … 

… 

… 

Además, se exceptúa cualquier trámite y procedimiento relacionado con la elaboración, reforma, adición, derogación y 

abrogación, incluyendo las consultas ciudadanas de los Programas Delegacionales y Parciales de Desarrollo Urbano de la 

Ciudad de México, que se desarrollen ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

… 

… 

… 

… 

QUINTO. … 

SEXTO. … 

SÉPTIMO. … 

OCTAVO. … 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y aplicación.  

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Dado en la residencia oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el día 10 de julio de 2020. - LA JEFA DE 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ILEANA AUGUSTA VILLALOBOS ESTRADA.- FIRMA. 

 

 

 

 

______________________________ 
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Subsecretaría de Sistema Penitenciario 
 

Antonio Hazael Ruíz Ortega, Subsecretario de Sistema Penitenciario, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 18 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 11 inciso L, primer párrafo, 45, inciso B, numeral 3, 

primer párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México, el 24 fracciones II, III, IX y XVIII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el C. Subsecretario de Sistema 

Penitenciario, establece lo siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS “LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE LA AYUDA 

ECONÓMICA DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL ATENCIÓN PRIORITARIA A PERSONAS DE CENTROS 

PENITENCIARIOS (ATENCIÓN A PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD EN PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN Y ACTIVIDADES PRODUCTIVAS)” 
 
1.- Acción Social.- Atención a personas privadas de su libertad en programas de capacitación y actividades productivas. 

 

2.- Tipo de Acción Social. De Servicios. 

 

3.- Entidad responsable. Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México con atribuciones conferidas en los artículos 18 

fracción I, 21, 27 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México y 7 fracción I, 20 fracciones IV y XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México. 

 

Unidades Administrativas. Subsecretaría de Sistema Penitenciario con atribuciones establecidas en los artículos 18 párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 91, 92, 93 y 98 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal y 7 fracción I inciso D), 22 fracción II, VIII, X y 24 fracciones I, II y XIV del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, autoridad que cuenta con una ejecución coordinada con 

la Dirección General de Administración y Finanzas, con atribuciones establecidas en los artículos 92 y 93 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, así como en los artículos 16 párrafo segundo, 22 fracción II, VIII y X y 129 fracciones I, V, 

XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, Dirección 

Ejecutiva de Trabajo Penitenciario, con atribuciones establecidas en los artículos 18 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 91, 92, 93 y 98 de la Ley Nacional de Ejecución Penal y 61 del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas, de conformidad con lo establecido en los artículos 92 y 93 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal y 41 fracción VI, VIII, XVIII y 129 fracciones I, V, XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México,. 

 

Unidades de Apoyo Técnico Operativo. Subdirección de Fomento al Trabajo Penitenciario, Subdirección de Finanzas, 

Subdirecciones de Enlace Administrativo, Jefatura de Unidad Departamental de Administración de la Producción, Jefatura 

de Unidad Departamental de Programación y Control de Presupuesto, Jefatura de Oficina de Talleres, Jefatura de Oficina de 

Capacitación, Jefatura de Oficinas de Organización de Trabajo y Oficinas de Contabilidad y Pagaduría de los Centros 

Penitenciarios: Reclusorio Preventivo Varonil Norte, Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, Reclusorio Preventivo Varonil 

Sur, Penitenciaría de la Ciudad de México, Centro Varonil de Readaptación Social Santa Martha Acatitla, Centro de 

Ejecución de Sanciones Penales Varonil Norte, Centro de Ejecución de Sanciones Penales Varonil Oriente, Centro Varonil 

de Rehabilitación Psicosocial, Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I, Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria II, 

Centro Femenil de Readaptación Social, Centro Femenil de Readaptación Social Santa Martha Acatitla. 

 

4.- Diagnóstico.- Cobertura de algunos servicios al interior de los Centros Penitenciarios con la participación de personas 

privadas de su libertad que a su vez garantizan un apoyo económico a sus familias. 
 

4.1.- Antecedentes.- La presente Acción Social comienza a partir del 1° de enero de 2019 con un total de personas 

beneficiadas al cierre del ejercicio fiscal 2019 con 1,208 personas privadas de su libertad. 
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4.2.- Problema o necesidad social que atiende la acción. Acción Institucional implementada para apoyar económicamente 

a través de la partida presupuestal 4412 a la población objetivo refiriéndose a las personas privadas de su libertad en los 

diferentes Centros Penitenciarios, beneficiando a quienes realizan diversas actividades en favor de la misma Institución con 

lo que el Gobierno de la Ciudad de México garantiza los servicios de producción de pan y tortilla, producción de productos 

textiles, purificación de agua, lavandería, peluquería, servicios de capacitación, labores o actividades de pública utilidad y 

servicios generales para consumo y beneficio de la población privada de su libertad, Acción Institucional que emana del 

principio de universalidad, es contingente, temporal, flexible, ágil, congruente, factible y emergente cumpliendo con lo 

establecido en el artículo 3° de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  

 

La Población potencial son todas y cada una de las personas privadas de su libertad de los diferentes Centros Penitenciarios 

de la Ciudad de México que necesitan de diversos servicios que el Gobierno de la Ciudad de México proporciona a toda 

persona privada de su libertad en los Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, debiendo contratar a personal 

especializado para proporcionar dichos servicios, sin embargo a través de la partida presupuestal 4412 se da la oportunidad 
a la población privada de su libertad interesada en participar en la elaboración de servicios, por lo que deben cumplir con los 

requisitos de selección para realizar alguna actividad productiva en beneficio de la misma población privada de su libertad y 

del Centro Penitenciario, con plenitud de conocimiento que el apoyo económico no es permanente, toda vez que será 

rotatorio para apoyar y beneficiar a toda persona privada de su libertad interesada en recibir apoyo económico a través de su 

actividad productiva en estricto apego a los presentes Lineamientos de aplicación general. 

 

4.3.- Justificación y análisis de alternativas. La presente Acción Institucional merece la atención e intervención 

gubernamental para garantizar la producción y realización de servicios en beneficio de la población privada de su libertad, 

contribuyendo de manera indirecta al bienestar de sus familias a través de la obtención de ingresos que coadyuvan a su 

economía, con lo que resulta procedente la implementación y aplicación de una Acción Institucional. 

 

5.- Población objetivo, beneficiarios y/o usuarios.- La Acción Institucional está dirigida a la población objetivo que es 

toda persona privada de su libertad en los Centros Penitenciarios de la Ciudad de México que desee participar en actividades 

en beneficio de la misma población privada de su libertad y el Centro Penitenciario generador de los servicios; los 

beneficiarios son toda persona privada de su libertad que recibe apoyo económico derivado de su actividad productiva en 

beneficio de la misma población privada de su libertad en las áreas de autoconsumo, capacitación, pública utilidad y 

servicios generales, comenzando con la entrega de 649 ayudas económicas mensuales, de las cuales se entregarán 

aproximadamente al mismo número de personas privadas de su libertad.  Se registrará mensualmente las altas o bajas a la 
Acción Institucional derivado de dos supuestos:  

 

1.- Egreso por libertad  

2.- Cambio de plan de actividades determinado por el juez.  

 

Altas que se sumarán al número mensual de total de personas impactadas, considerando un incremento promedio del 5% 

 

El total de ayudas económicas entregadas mensualmente es de 649, las cuales dan un total anual de 7,788 ayudas 

económicas dentro de la presente Acción Institucional.   

 

6.- Objetivo General 

 
Otorgar ayuda económica a las personas privadas de su libertad que participen en las actividades de Capacitación para el 

trabajo, Actividades de Pública Utilidad y Actividades Productivas para la Reinserción Social en los Centros Penitenciarios 

de conformidad con la acción institucional “Atención a Personas Privadas de su Libertad en programas de Capacitación y 

Actividades Productivas tales como; panadería, tortillería, sastrería o costura, lavandería, purificación de agua, producción 

de pintura, serigrafía, asesores educativos, promotores culturales, deportivos, pública utilidad y huertos urbanos entre otros, 
afines al desarrollo de competencias laborales, así como en las áreas de Servicios Generales destinados a la Población de los 

Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, cuya finalidad y tipo de Acción Social es la implementación de servicios 

realizada por personas privadas de su libertad en beneficio de la misma población privada de su libertad en los diferentes 

Centros Penitenciarios. 
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Objetivos Específicos 

 
• Desarrollar programas de capacitación para la formación de competencias laborales y la realización de actividades 

productivas como parte de su reinserción sociolaboral, con la finalidad de brindarle las bases para su reintegración al 

mercado laboral a las personas privadas de su libertad una vez que obtengan su libertad. 

 

• Mantener a través de los talleres de autoconsumo la producción de pan, tortilla, purificación de agua, elaboración de 

productos textiles, productos orgánicos y lavandería, destinada a la satisfacción de las necesidades de la Población de los 

Centros Penitenciarios de la Ciudad de México. 

 

• Contribuir a la realización de actividades de capacitación para el trabajo y fomento al empleo en los Centros 

Penitenciarios. 

 
7.- Metas físicas. La Acción Institucional inicia con la entrega de 649 ayudas económicas mensuales, las cuales se 

entregarán al mismo número de personas privadas de su libertad. Se registrarán mensualmente las altas o bajas a la Acción 

Institucional derivado de dos supuestos:  

 

1.- Egreso por libertad  

2.- Cambio de plan de actividades determinado por el juez.  

 

Altas que se sumarán al número mensual de total de personas impactadas, considerando un incremento promedio del 5%. 

 

El total de ayudas económicas entregadas mensualmente es de 649, las cuales dan un total anual de 7,788 ayudas 

económicas dentro de la presente Acción Institucional.   

 

Procedimiento de Entrega de la ayuda económica 

 
Capacitación para el trabajo y Talleres de Autoconsumo: 

 

1.- El Jefe de la oficina de Talleres y el Jefe de la Oficina de Capacitación para el trabajo, respectivamente, elaborarán de 

manera quincenal la Relación de entrega de ayudas de las personas privadas de su libertad que recibirán la ayuda económica 
de acuerdo al presupuesto asignado y prorrateado para el período quincenal, anexando control de asistencia. 

 

2.- El Jefe de la Oficina de Capacitación para el trabajo y el Jefe de la Oficina de Talleres solicitaran el visto bueno de las 

áreas de la Oficina de Organización del Trabajo y del Director del Centro Penitenciario plasmando su firma en la relación 

de entrega ayuda económica a personas privadas de su libertad que realizan una actividad productiva o de Capacitación para 

el trabajo que recibirán ayuda económica. 

 

3.- El cálculo de la ayuda económica se realizará por cada hora laborada en base al salario Mínimo General Vigente de la 

Ciudad de México, tomando en consideración 10 días mensuales con cuatro horas de actividad como mínimo por turno, lo 

cual equivale a 40 horas mensuales de actividad productiva que a razón de $15.40 (quince pesos 40/100 M.N.) por hora 

suma un pago mínimo por $616.00 (seiscientos dieciséis pesos 00/100 M.N. mensuales de ayuda económica por cada 

persona privada de su libertad siempre y cuando cubran las 40 horas mensuales, sin embargo el pago de ayuda económica 

será variable de acuerdo a la actividad desarrollada, toda vez que las diversas actividades no se desarrollan en un mismo 

número de horas.  

 

SALARIO MÍNIMO EQUIVALENCIA 

POR HORA 

NÚMERO MÍNIMO DE 

HORAS MENSUALES 

MONTO MÍNIMO MENSUAL DE 

AYUDA ECONÓMICA 

$123.22 $15.40 40 HORAS $616.00 

 

La distribución de recursos es variable dependiendo del Centro Penitenciario y las necesidades de servicios atendidos para 
cada establecimiento y de conformidad con las medidas de seguridad institucional.  

 

4.-La entrega de ayuda económica estará sujeta a las altas, bajas y cambios de la actividad productiva o de capacitación para 

el trabajo, derivados de los dos siguientes supuestos:  
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1) Egreso por libertad  

2) Cambio de plan de actividades determinado por el juez.  

 

Con lo cual se buscará incentivar la incorporación de un mayor número de personas privadas de la libertad para ser 

beneficiada por la presente Acción Institucional.  

 

5.- El Jefe de la oficina de Talleres entregará la Relación de entrega de ayudas a personas privadas de su libertad que 

recibirán ayuda económica, debidamente requisitada al Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario para su revisión 

y validación de información, para que éste a su vez las remita debidamente requisitadas a la Subdirección de Finanzas. 

La Relación de entrega de ayudas a Personas Privadas de su Libertad que realizan una actividad de Capacitación para el 

trabajo o Productiva, contendrá los siguientes requisitos. 

 

a).- Número de hojas. 
b).- Fecha de elaboración. 

c).- Número de quincena de ayuda económica. 

d).- Nombre del Taller de Capacitación para el trabajo o de Autoconsumo. 

e).- Período. 

f).- Nombre del Centro Penitenciario. 

g).- Nombre y firma autógrafa del Jefe de Talleres, Jefe de Organización de Trabajo y el sello de las oficinas. 

h).- Nombre y firma autógrafa del Jefe de Capacitación para el trabajo, Jefe de Organización de Trabajo y el sello de las 

oficinas. 

i).- Puesto, nombre y firma del Director del Centro Penitenciario, así como el sello de la Dirección. 

j).- Número progresivo o número de personas privadas de su libertad. 

k).- Número de partida para la certeza de que la persona privada de su libertad tiene comisión de actividad productiva, para 

distinguir Homónimos. 

l).-Nombre y apellidos de la persona privada de su libertad. 

m).-Simultáneamente a la entrega de ayuda económica, se plasmara la firma autógrafa de la persona privada de su libertad y 

en caso de duda se verificara con listados anteriores. 

n).- Número de horas por día de actividad productiva. 

o).- Salario Mínimo General Vigente de la Ciudad de México del período y año al que corresponde. 

p).- Total de horas de actividad productiva. 
q).- Deducción a petición de la persona privada de su libertad para su fondo de ahorro. 

r).- Deducción a petición de la persona privada de su libertad de la reparación del daño, seguridad social y asignación de 

entrega a familiares a voluntad de la persona privada de su libertad. 

s).- Deducción de préstamos a petición de la persona privada de su libertad, siempre y cuando cuente con recursos 

económicos en su cuenta individual de fondo de ahorro. 

t).- Neto a Entregar 

u).- Observaciones 

 

6.- El Jefe de la Oficina de Organización del Trabajo realizará la revisión y supervisión aleatoria de las actividades y 

cumplimiento de comisión de la Capacitación para el trabajo y Talleres de Autoconsumo, revisando y validando el control 

de asistencia de cada área. 

 

7.- La Subdirección de Finanzas, en caso de no estar debidamente requisitada y aprobada la Relación de entrega de Ayudas 

a personas privadas de su libertad que reciben una Capacitación para el trabajo o Actividad Productiva y que recibirán una 

ayuda económica, la devolverá al Enlace Administrativo correspondiente, a efecto de realizar las correcciones pertinentes. 

 

8.- La Subdirección de Finanzas emitirá los cheques a favor de los Enlaces Administrativos para la entrega de la ayuda 
económica, informando de manera inmediata a la Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario, autoridad que designará a 

un servidor público adscrito a dicha área para que acompañado del Jefe de la Oficina de Talleres o de Capacitación para el 

trabajo, según sea el caso, verifiquen presencialmente el pago de las relaciones de ayuda económica de los Talleres de 

Capacitación para el trabajo o de Autoconsumo, remitiéndolos junto con la Relación de entrega de ayudas a personas 

privadas de su libertad que realizan una Actividad Productiva para la firma de cada una de las personas privadas de su 

libertad al momento de recibir su ayuda económica, que una vez pagada, el Enlace Administrativo de cada Centro 

Penitenciario, previa instrucción de la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas entregará de manera quincenal un  
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informe que contenga la relación de sus comisionados, actividad desarrollada, número de horas cubiertas, evidencia 

fotográfica en medio magnético y de manera simultánea y sin excepción entregará copia de las relaciones de ayuda 

económica entregadas con el control de asistencia, la cual indicará la actividad realizada por cada comisionado tanto de los 

Talleres de Autoconsumo y de Capacitación para el trabajo. 

 

9. Una vez que hayan sido recuperadas las firmas autógrafas de las personas privadas de su libertad que recibieron su ayuda 

económica, los Subdirectores de Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario, entregarán en original los listados 

debidamente firmados por las personas privadas de su libertad a la Subdirección de Finanzas para su comprobación. 

 

10. En el supuesto que uno de los Subdirectores de Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario, no haya podido 

entregar la ayuda económica a alguna de las personas privadas de su libertad, procederá a depositarlo inmediatamente en la 

cuenta institucional administrada por la Subdirección de Finanzas para su integración al fondo de ahorro de cada privado de 

su libertad y el registro correspondiente. 
 

11. La Subdirección de Finanzas custodiará y archivará física y de manera electrónica la Relación de entrega de ayudas 

económicas en original de las personas privadas de su libertad que realizan una actividad Productiva o de Capacitación para 

el trabajo y que recibirán una ayuda económica, para posibles consultas y/o aclaraciones. 

 

Servicios Generales: 

 

1. El Subdirector de Enlace Administrativo elaborará de manera quincenal la Relación de entrega de ayudas de las personas 

privadas de su libertad que recibirán la ayuda económica de acuerdo al presupuesto asignado y prorrateado para el período 

quincenal, anexando control de asistencia.  

 

2. El Subdirector de Enlace Administrativo solicitara el visto bueno de las áreas de la Oficina de Organización de Trabajo y 

del Director del Centro Penitenciario plasmando su firma en la relación de entrega de ayuda económica a personas privadas 

de su libertad que realizan una actividad productiva en alguna de las áreas de Servicios Generales y que recibirán la ayuda 

económica. 

 

3. El cálculo de la ayuda económica se realizará por cada hora laborada en base al salario Mínimo General Vigente de la 

Ciudad de México, tomando en consideración 10 días mensuales con cuatro horas de actividad como mínimo.  
 

4. La ayuda económica estará sujeta al movimiento de la comisiones (altas, bajas y cambios) en las áreas de Servicios 

Generales  que determine el Comité Técnico de acuerdo a la trayectoria institucional, actividad desarrollada y conducta de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de las áreas de Servicios Generales, debiendo entenderse que la entrega 

de ayuda económica será rotatoria conforme a las necesidades operativas de cada Centro Penitenciario, por lo que en ningún 

caso, la ayuda económica será proporcionada de manera permanente. 

 

5. El Subdirector de Enlace Administrativo entregará la Relación de entrega de ayudas a personas privadas de su libertad 

que reciben una ayuda económica, debidamente requisitada a la Subdirección de Finanzas. 

 

La Relación de entrega de ayudas a Personas Privadas de su Libertad que realizan una Actividad en las áreas de Servicios 

Generales, contendrá los siguientes requisitos. 

 

a).- Número de hojas. 

b).- Fecha de elaboración. 

c).- Número de quincena de ayuda económica. 

d).- Nombre de la actividad de servicios generales. 
e).- Período. 

f).- Nombre del Centro Penitenciario. 

g).- Nombre y firma autógrafa del Subdirector de Enlace Administrativo, Jefe de Organización de Trabajo y el sello de la 

oficina. 

h).- Puesto, nombre y firma del Director del Centro Penitenciario, así como el sello de la Dirección. 

i).- Número progresivo o número de personas privadas de su libertad. 

j).- Número de partida para la certeza de que la persona privada de su libertad tiene comisión de actividad productiva, para 

distinguir Homónimos. 
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k).- Nombre y apellidos de la persona privada de su libertad. 

l).- Simultáneamente a la entrega de ayuda económica, se plasmara la firma autógrafa de la persona privada de su libertad y 

en caso de duda se verificara con listados anteriores. 

m).- Número de horas por día de actividad productiva. 

n).- Salario mínimo general vigente de la Ciudad de México del período y año al que corresponde. 

o).- Total de horas de actividad productiva. 

p).- Deducción a petición de parte para su fondo de ahorro. 

q).- Deducción de préstamos a petición de la persona privada de su libertad, siempre y cuando cuente con recursos 

económicos en su cuenta individual de fondo de ahorro. 

r).- Deducción a petición de la persona privada de su libertad de la reparación del daño, seguridad social y asignación de 

entrega a familiares a voluntad de la persona privada de su libertad. 

s).- Neto a Entregar 

t).- Observaciones  
 

6. El Jefe de Oficina de Organización del Trabajo realizará la revisión y supervisión aleatoria de las actividades y 

cumplimiento de comisión de actividades en las áreas de Servicios Generales, revisando y validando el control de asistencia 

de cada área. 

 

7. La Subdirección de Finanzas, en caso de no estar debidamente requisitada y aprobada la Relación de entrega de ayudas a 

personas privadas de su libertad que realizan Actividad Productiva en las áreas de Servicios Generales y que recibirán una 

ayuda económica, la devolverá al Enlace Administrativo correspondiente, a efecto de realizar las correcciones pertinentes. 

 

8. La Subdirección de Finanzas emitirá los cheques a favor de los Enlaces Administrativos para la entrega de la ayuda 

económica, informando de manera inmediata a la Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario, autoridad que designará a 

un servidor público adscrito a dicha área para que acompañado del Jefe de la Oficina de Organización del Trabajo, 

verifiquen presencialmente el pago de las relaciones de ayuda económica de las Áreas de Servicios Generales, recabando la 

firma de cada una de las personas privadas de su libertad al momento de la entrega de ayuda económica, que una vez pagada 

el Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario, previa instrucción de la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Finanzas entregará de manera quincenal al Servidor Público designado por la Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario 

o en su caso al Jefe de Oficina de Organización del Trabajo, un informe que contenga la relación de sus comisionados, 

actividad desarrollada, número de horas cubiertas, evidencia fotográfica en medio magnético y de manera simultánea y sin 
excepción entregará copia de las relaciones de la entrega de ayuda económica pagadas con el control de asistencia, el cual 

indicará la actividad realizada por cada comisionado en las áreas de Servicios Generales.  

 

9. Una vez que hayan sido recuperadas las firmas autógrafas de las personas privadas de su libertad que recibieron su ayuda 

económica, los Subdirectores de Enlace Administrativo de Cada Centro Penitenciario, entregarán en original los listados 

debidamente firmados por las personas privadas de su libertad a la Subdirección de Finanzas para su comprobación. 

 

10. En el supuesto que uno de los Subdirectores de Enlace Administrativo de cada Centro Penitenciario, no haya podido 

entregar la ayuda económica a alguno de las personas privadas de su libertad, procederá a depositarlo inmediatamente en la 

cuenta institucional administrada por la Subdirección de Finanzas para su integración al fondo de ahorro de cada privado de 

su libertad y el registro correspondiente. 

 

11. La Subdirección de Finanzas custodiará y archivará física y de manera electrónica la Relación de entrega de ayudas 

económicas en original de las personas privadas de su libertad que realizan una Actividad Productiva y que recibirán una 

ayuda económica, para posibles consultas y/o aclaraciones. 

 

8.- Presupuesto 
 
Mediante oficio No. SG/DGAyF/0304/2020 de fecha 13 de marzo de 2020, suscrito por el Licenciado Gilberto Camacho 

Botello, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México y mediante 

oficios número SSP/DEAF/0731/2020 y SSP/DEAF/0891/2020, suscritos por el Licenciado Adalberto López Ríos, Director 

Ejecutivo de Administración y Finanzas respectivamente, informan que se cuenta con presupuesto para el segundo semestre 

de 2020 por la cantidad de $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), presupuesto autorizado para la 

Subsecretaría de Sistema Penitenciario, asignados para el período julio-septiembre de 2020 a la partida 4412 “Atención a  
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Personas Privadas de su Libertad en programas de Capacitación y Actividades Productivas”, con lo cual se entregará un 

total de 649 ayudas económicas mensuales, las cuales se entregarán al mismo número de personas privadas de su libertad, 

las cuales dan un total anual de 7,788 ayudas económicas dentro de la presente Acción Institucional, ejerciendo un gasto de 

$666,666.67 (Seiscientos sesenta y seis mil, seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.) mensuales aproximadamente.  

 

Cabe señalar que para dicha Acción Institucional se ejercieron hasta el primer semestre de 2020 un total de $4, 000,000.00 

(Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), del presupuesto total autorizado.  

 

9.- Temporalidad. La presente Acción Institucional cuenta con una duración de un semestre, la cual de conformidad con lo 

establecido en el artículo 129 de la Ley de Austeridad, cumple con los requisitos y necesidades de formalidad para la 

continuidad de la Acción Social durante el presente ejercicio fiscal 2020. 

 

9.1.- Fecha de inicio.- La Acción Institucional inicia a partir del 01-01-2020 
 

9.2.- Fecha de término.- La Acción Institucional concluye operaciones el 31-12-2020 

 

10.- Requisitos de acceso.- Base mínima en observancia de lo dispuesto por la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

 
Se otorgará la ayuda económica a personas privadas de su libertad que realizarán actividades de capacitación para el trabajo, 

actividades de pública utilidad, actividades productivas en los talleres de autoconsumo y servicios generales en función al 

presupuesto asignado, dicha ayuda no podrá ser menor al equivalente a un Salario Mínimo General Vigente para la Ciudad 

de México, de acuerdo a lo establecido en los artículos 91 fracción II, 92, 93, 94 y 95 de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, mediante pago quincenal respectivo.  

 

Capacitación para el trabajo y talleres de autoconsumo  

 
1.- Solicitud de incorporación a las actividades de capacitación para el trabajo, de pública utilidad y talleres de autoconsumo 

dirigida al Jefe de la Oficina de Organización del Trabajo del Centro Penitenciario debidamente firmada por la persona 

privada de su libertad, la cual será evaluada por el Comité Técnico para su determinación. 

 

2.- Solicitar y aprobar ante el área de Capacitación para el trabajo del Centro Penitenciario correspondiente el curso de 
capacitación en el estándar de competencias laborales EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano 

de manera presencial) y capacitación en las diferentes especialidades (tortillería, panadería, sastrería o costura, lavandería y 

purificación de agua) en coordinación con la Oficina de la Jefatura de Talleres. 

 

3.- Haber aplicado las habilidades, conocimientos, destreza y experiencia en la elaboración de bienes tales como; 

capacitación para el trabajo, panadería, tortillería, sastrería o costura, lavandería, purificación de agua, producción de 

pintura, serigrafía, asesores educativos, promotores culturales, deportivos, pública utilidad y huertos urbanos entre otros. 

 

4.- Contar con la notificación de autorización de la comisión del Comité Técnico del Centro Penitenciario para la asignación 

de alguna de las actividades de capacitación para el trabajo, de pública utilidad y productivas, conforme a su plan de 

actividades. 

 

Servicios Generales 

 
1. Solicitud de incorporación a las actividades del área de Servicios Generales dirigida al Jefe de la Oficina de Organización 

del Trabajo del Centro Penitenciario debidamente firmada por la persona privada de su libertad, la cual será evaluada por el 

Comité Técnico para su determinación. 
 

2. Solicitar y aprobar ante el área de Capacitación para el trabajo del Centro Penitenciario el curso de capacitación en el 

estándar de competencias laborales EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera 

presencial) y acreditar la capacitación en las diferentes áreas de Servicios Generales. 

 

3. Haber aplicado las habilidades, conocimientos, destreza y experiencia en las áreas de servicios generales para la higiene,  

operación, mantenimiento y conservación del Centro Penitenciario (plomería, electricidad, jardinería, herrería, entre otros) 
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4. Contar con la notificación de autorización de la comisión del Comité Técnico del Centro Penitenciario para la asignación 

de alguna de las actividades de Servicios Generales, conforme a su plan de actividades. 

 

11.- Criterios de selección de la población 
 

Selección de personas privadas de su libertad. 

 
En virtud, de que el presupuesto asignado para la ayuda económica a personas privadas de su libertad que realizaran una 

actividad productiva en los talleres de Autoconsumo y Servicios Generales de cada Centro Penitenciario es limitado, la 

ayuda económica solamente procederá siempre y cuando exista suficiencia presupuestal disponible en cada Centro 

Penitenciario, para lo cual la selección se sujetará sin discriminación y observancia de lo siguiente: 

 

Capacitación para el trabajo y Talleres de Autoconsumo  
 

1) Contar con comisión vigente autorizada por el Comité Técnico 

2) Tener o estar en proceso de obtener la acreditación del curso de capacitación en el estándar de competencias laborales 

EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera presencial)   

3) Se seleccionará a la persona privada de su libertad con trayectoria institucional favorable y capacitación acreditada en las 

especialidades de tortillería, panadería, sastrería o costura, lavandería, purificación de agua, producción de pintura, 

serigrafía, asesores educativos, promotores culturales y deportivos, huertos urbanos, entre otros. 

4) En caso de que dos o más personas privadas de su libertad cuenten con la misma trayectoria institucional favorable y 

capacitación acreditada, será elegido el que tenga la constancia de acreditación del curso de capacitación en el estándar de 

competencias laborales EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera presencial)   

5) En ningún caso el Jefe de la oficina de Organización del Trabajo podrá optar por algún otro criterio de selección.  

6) El resultado será hecho del conocimiento de la persona privada de su libertad en un término de 5 días hábiles a partir de 

la solicitud. 

 

Servicios Generales  

 
1) Contar con comisión vigente autorizada por el Comité Técnico. 

2) Tener o estar en proceso de obtener la acreditación del curso de capacitación en el estándar de competencias laborales 
EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera presencial)   

3) Se seleccionará a la persona privada de su libertad con trayectoria institucional favorable y capacitación acreditada en las 

áreas de Servicios Generales para la higiene, operación, mantenimiento y conservación del Centro Penitenciario como son 

(plomería, electricidad, jardinería, herrería, entre otros) 

4) En caso de que dos o más personas privadas de su libertad cuenten con la misma trayectoria institucional favorable y 

capacitación acreditada, será elegido el que tenga la constancia de acreditación del curso de capacitación en el estándar de 

competencias laborales EC0217 “Formador de Formadores” (Formación de Capital Humano de manera presencial).   

5) En ningún caso el Jefe de la oficina de Organización del Trabajo podrá optar por algún otro criterio de selección.  

6) El resultado será hecho del conocimiento de la persona privada de su libertad en un término de 5 días hábiles a partir de 

la solicitud. 

 

Retiro de la ayuda económica 

 
A la persona privada de su libertad que sufra un cambio de situación jurídica (traslado a otro Centro Penitenciario o 

libertad) dejará de percibir su ayuda económica. La persona privada de su libertad que sea sancionado con el cambio de su 

comisión por el Comité Técnico dejará de percibir la ayuda económica. 

 

Equidad y género 
 

Las mujeres privadas de su libertad en los diferentes Centros Penitenciarios de la Ciudad de México tendrán las mismas 

oportunidades de incorporarse a una actividad productiva o de capacitación para el trabajo y con ello estar en posibilidades 

de recibir una ayuda económica en igualdad de circunstancias cumpliendo con los requisitos solicitados. 
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12.- Operación de la acción.- Acción Institucional que semestralmente y a través de convocatoria para que toda persona 

privada de su libertad interesada y que cumpla con los requisitos de formalidad para participar en la Acción Institucional se 

sume para garantizar al interior de los Centros Penitenciarios la entrega de servicios de producción de pan y tortilla, 

producción de productos textiles, purificación de agua, lavandería, peluquería, servicios de capacitación, huertos urbanos, 

de pública utilidad y servicios generales para consumo y beneficio de la población privada de su libertad, controlados por 

los Jefes de Oficina de Talleres, Jefes de Oficina de Capacitación, jefes de oficina de organización del trabajo y enlaces 

administrativos, quienes supervisarán la realización, distribución y entrega de todos los servicios que son gratuitos. 

 

Ámbito de Aplicación. 

 
Capacitación para el trabajo, Talleres de Autoconsumo y Servicios Generales ubicados en: 

 

Reclusorio Preventivo Varonil Norte  
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente  

Reclusorio Preventivo Varonil Sur  

Penitenciaría de la Ciudad de México 

Centro Femenil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla  

Centro Varonil de Reinserción Social Santa Martha Acatitla 

Centro Femenil de Reinserción Social  

Centro de Ejecución de Sanciones Penales Varonil Oriente 

Centro de Ejecución de Sanciones Penales Varonil Norte 

Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial 

Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria I 

Centro Varonil de Seguridad Penitenciaria II 

 

13.- Procedimiento de Admisión y Difusión 

 
Capacitación para el trabajo, Talleres de Autoconsumo y Servicios Generales: 

 

I.- Las personas privadas de su libertad que cuenten con una comisión vigente expedida por el Comité Técnico y que 

realicen una actividad productiva o de capacitación para el trabajo, podrán solicitar su incorporación a la ayuda económica 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal. 

II.- Deberá existir suficiencia presupuestal disponible a partir de la cancelación de la comisión de una persona privada de su 

libertad. 

III.- El Jefe de la Oficina de Talleres hará la consulta con respecto a la vigencia de la comisión en la Oficina de 

Organización del Trabajo del Centro Penitenciario. 

IV.- El Jefe de Talleres mediante convocatoria abierta a toda la población, realizará la difusión en áreas comunes del Centro 

Penitenciario y hará del conocimiento a las personas privadas de su libertad comisionadas la posibilidad de recibir una 

ayuda económica de manera quincenal siempre y cuando cumplan con los requisitos y exista suficiencia presupuestal.  

V.- La Convocatoria tendrá una vigencia de 3 días, plazo en el cual el Jefe de la oficina de Organización del Trabajo 

recibirá las solicitudes escritas, debidamente firmadas, las cuales deberán manifestar su voluntad de recibir una ayuda 

económica.  

VI.- El Jefe de la Oficina de Organización del Trabajo en coordinación con el Jefe de la Oficina de Talleres o en su caso el 

Jefe de Oficina de Capacitación, propondrá ante el Comité Técnico la relación de las Personas Privadas de su Libertad que 

acrediten los requisitos referidos en el cuerpo del presente instrumento, en un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir del 

cumplimiento de la vigencia de la convocatoria. 

VII.- Una vez emitida la autorización de Comité Técnico, el Jefe de Organización del Trabajo notificará por escrito el 

acuerdo recaído a la persona privada de su libertad que haya resultado seleccionada su incorporación a la ayuda económica 
derivado de la realización de su actividad productiva o de capacitación para el trabajo. 

 

14.- Padrón de beneficiarios y facilitadores de servicios y/o listado de identificación de personas usuarias.- La 

Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario contará con un padrón de beneficiados de manera mensual, de conformidad 

con las relaciones de ayuda económica y listados de asistencia que proporcionen en tiempo y forma el primer día hábil 

posterior al mes que concluye, las diferentes autoridades responsables de las áreas de talleres, capacitación y servicios 

generales de cada Centro Penitenciario. 
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15.- Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas.  

 

RESTRICCIONES: 

 
Las causales de baja del beneficiario y por lo tanto del retiro de la ayuda económica son las siguientes: 

 

I. No contar con la aprobación del Comité Técnico.  

II. Observar conductas inadecuadas contrarias a los Reglamentos Internos y/o que pongan en riesgo la seguridad propia, la 

de sus compañeros o la institucional durante su actividad de capacitación y/o productiva; 

III. No acudir a actividades de capacitación para el trabajo y/o desarrollo de competencias laborales; 

IV. Causar daño a la maquinaria, equipo, materias primas y/o bienes a cargo de la Institución; 

V. Acumular tres inasistencias consecutivas no justificadas; 
VI. Que el beneficiario opte por voluntad propia solicitar su baja del taller. 

VII. Que ante el Comité Técnico se solicite el cambio de comisión por el incumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el presente instrumento. 

VIII. Por egreso del Centro Penitenciario derivado de libertad y/o traslado a otro Centro Penitenciario.  

IX. Por cambio de plan de actividades dictado por el Juez.  

 

MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD: 

 
Las personas privadas de su libertad beneficiadas podrán solicitar información relativa a su ayuda económica a la 

Subdirección de Finanzas a través de la Subdirección de Enlace Administrativo en caso de que se niegue la información, 

podrá interponer una petición administrativa al Director del Centro Penitenciario que deberá resolver en 5 días, en caso de 

que la petición fuera resuelta en sentido contrario a los intereses del peticionario este podrá interponer una controversia ante 

el Juez de Ejecución Penal. 

 

INCONFORMIDADES 
 

En caso de que alguna persona privada de su libertad que haya solicitado su incorporación a una actividad de capacitación 

para el trabajo o productiva no fuera seleccionado, podrá inconformarse dentro del término de 5 días hábiles, mediante un 
escrito que deberá ser entregado al Comité Técnico de cada Centro Penitenciario para remitirlo inmediatamente ante el Juez 

de Ejecución Penal.  

 

16.- EVALUACION y MONITOREO: 
 

La Dirección Ejecutiva de Trabajo Penitenciario realizará un monitoreo de resultados de manera mensual que contenga el 

número de beneficiados por mes, así como monitorear la aplicación de recursos de manera mensual y trimestral.  

 

TRANSITORIO 
 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2020 

 

EL SUBSECRETARIO DE SISTEMA PENITENCIARIO 

ANTONIO HAZAEL RUÍZ ORTEGA 

 
 

(Firma) 
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SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 

 
DRA. HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ, Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, con fundamento en los 

artículos: 25 párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción V, 5 fracción IX, 10 

fracciones V, VII y IX, 14 fracción V, 33, 34 y 35 de la Ley General de Desarrollo Social; 1, 2, 3, 4 fracción IV, 6, 8, 42 

fracción V, 44 fracción VI, 45 fracción III y 48 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del párrafo 

octavo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la 

Economía; 1, 2, 3, 5, 6, 8, 10, 12 último párrafo, 13, 15 último párrafo, 21 fracciones I y II y 93 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas; 1 numeral 5, 3 numeral 2 inciso a), 7 apartado A, punto 1 y apartado B, 10 apartado A, apartado 

B, numeral 11, apartado D, numerales 1 y 2, 11 apartado A y apartado B numerales 1 y 2 inciso a), 17 apartado A numeral 1, 

inciso g), apartado B numeral 3, inciso b) e inciso d), numerales 7, 9 y 11, así como 59 apartado F, numeral 3, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 11 fracción I, 13, 14, 16 fracción XVII, 18, 20 fracción IX y 41 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 7 fracción XVII, 
inciso B), 221 fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 

la Ciudad de México; 32 y 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 1, 4 fracciones I y III y 50  de su 

Reglamento; 1, 2, 3 fracción I, 4, 5, 7, 9 inciso A) fracciones I, II y III, 12, 16, 18, 19, 20, 22 y 23 de la Ley de Fomento  

Cooperativo para el Distrito Federal y 1, 4 primer párrafo, 6 fracciones IV, VI y XV, 11 y 13 fracción V de su Reglamento; y 

11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; así como en el Aviso por el cual se dan a conocer las 

Reglas de Operación del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la 

Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, el 31 de enero de 2020 y en su Acuerdo modificatorio publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 18 

de mayo de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que en cumplimiento al artículo 34 segundo párrafo, fracción I de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 51 

de su Reglamento, con fecha 31 de enero de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el 

cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas 

Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) para el Ejercicio Fiscal 2020; estableciendo en su 

apartado 8.1 que para acceder a dicho Programa, se emitirá la Convocatoria correspondiente. 
 

Que con fecha 3 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el cual se da a 

conocer la Primera Convocatoria del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y 

Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) para el Ejercicio Fiscal 2020.  

 

Que con fecha 31 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Aviso por el que se da a 

conocer la declaratoria de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19”; a través del cual, se emite la Emergencia Sanitaria en la Ciudad de México, instruyendo 

asumir y adecuar las acciones establecidas en la Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General 

del Gobierno de México. 

 

Que el día 1º de abril de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Tercer Acuerdo por el que se 

determinan acciones extraordinarias en la Ciudad de México para atender la declaratoria de emergencia sanitaria por causa 

de fuerza mayor, en concordancia con el Acuerdo del Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal, con el propósito 

de evitar el contagio y propagación del Covid–19”, en el que, en su punto PRIMERO, fracción II, se estableció que solo 

podrían continuar en funcionamiento las actividades esenciales, señalando entre ellas a las relacionadas directamente con la 
operación de Programas Sociales.  

 

Que con fecha 6 de abril de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo por el que se 

autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para continuar con las funciones 

esenciales y se establecen medidas para la celebración de las sesiones de los Órganos Colegiados en las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la 

emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México”.  
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Que el día 7 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo que modifica el Aviso 

por el cual se da a conocer la Primera Convocatoria del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas 

Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el 3 de marzo de 2020; adicionándose en dicho Acuerdo, un apartado correspondiente al 

“Trámite para la recepción y validación de documentos durante la Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor con el 

propósito de evitar el contagio y propagación del Covid-19”. 

 

Que con fecha 18 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo por el que se 

modifica y adiciona el Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa “Fomento, Constitución y 

Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) para el Ejercicio Fiscal 

2020; dentro del cual se adicionó el apartado 19, a efecto de normar el procedimiento de instrumentación del Programa, 

durante la Emergencia Sanitaria a través de medios remotos tecnológicos de comunicación. 

 
Que en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el día 28 de mayo de 2020, el Comité de Evaluación del Programa 

“Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) 

para el Ejercicio Fiscal 2020, determinó como beneficiarias a 138 Organizaciones Sociales, del Subprograma de “Fomento y 

Constitución de Empresas Sociales y Solidarias” y a 141 Cooperativas, del Subprograma de “Fortalecimiento a Empresas 

Sociales y Solidarias”, cumpliéndose así la meta física establecida para el Subprograma de “Fomento y Constitución de 

Empresas Sociales y Solidarias”, conforme al Acuerdo por el que se modifica y adiciona el Aviso por el cual se dan a 

conocer las Reglas de Operación del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias 

de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, con fecha 18 de mayo de 2020, no así, con la meta establecida para el Subprograma de “Fortalecimiento a 

Empresas Sociales y Solidarias”; por lo que resultó procedente realizar una Segunda Convocatoria, por lo que hace a éste 

último Subprograma. 

 

Que con fecha 3 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el cual se da a 

conocer la Segunda Convocatoria del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y 

Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) para el ejercicio fiscal 2020, en su Subprograma de 

“Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias”; estableciéndose un plazo de 6 días naturales a las Cooperativas 

interesadas en participar como aspirantes a beneficiarias en dicho Subprograma, para obtener “en línea” su correspondiente 

folio de pre-registro, requisitar formularios y enviar vía correo electrónico los requisitos documentales establecidos en dicha 
Convocatoria, determinándose una vigencia de 6 días naturales para dicha Convocatoria, contados a partir del día siguiente 

a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que una vez concluidos los plazos para el registro y envío documental, establecidos en la Segunda Convocatoria del 

Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” 

(FOCOFESS 2020) para el ejercicio fiscal 2020, se advierte que por cuestiones relacionadas con el manejo de tecnologías 

de la información y comunicación, un gran número de Cooperativas que realizaron el requisitado de formatos y obtuvieron 

“en línea” su folio de pre-registro, no pudieron realizar o concluir el envío electrónico de los requisitos documentales dentro 

plazo establecido en la citada Convocatoria; por lo que a efecto de que las Cooperativas ubicadas en este supuesto, puedan 

concluir con la remisión de los requisitos documentales establecidos en la Convocatoria de mérito y con ello contribuir a 

que pueda participar un mayor número de Cooperativas, como aspirantes a beneficiarias del Programa FOCOFESS 2020; 

tengo a bien expedir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA NUEVO PLAZO PARA EL ENVÍO DE REQUISITOS DOCUMENTALES 

A LAS COOPERATIVAS QUE OBTUVIERON SU FOLIO DE PRE-REGISTRO Y REALIZARON EL 

REQUISITADO DE FORMATOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL AVISO POR EL CUAL SE DA A 

CONOCER LA SEGUNDA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA “FOMENTO, CONSTITUCIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE EMPRESAS SOCIALES Y SOLIDARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 

(FOCOFESS 2020) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, EN SU SUBPROGRAMA DE “FORTALECIMIENTO 

DE EMPRESAS SOCIALES Y SOLIDARIAS”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EL 3 DE JULIO DE 2020. 
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ÚNICO.- Se otorga un nuevo plazo de 6 días naturales, a las Cooperativas aspirantes a beneficiarias del Programa 

“Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) 

para el ejercicio fiscal 2020, en su Subprograma de “Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias”, que obtuvieron 

“en línea” su folio de pre-registro y realizaron el requisitado de formatos, para que remitan vía correo electrónico a la 

dirección electrónica focofess.fortalecimiento@cdmx.gob.mx, todos los requisitos documentales establecidos en el Aviso 

por el cual se da a conocer la Segunda Convocatoria del Programa “Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas 

Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) para el ejercicio fiscal 2020, en su Subprograma de 

“Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 3 

de julio de 2020, en la forma y mecanismos establecidos en dicha Convocatoria. 

 

El plazo señalado para el envío de requisitos documentales, comenzará a correr a partir de las 00:00 horas del primer día 

natural siguiente a la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y concluirá a las 23:59 

horas del último día establecido para tal efecto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y aplicación. 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 
TERCERO.- Las disposiciones establecidas en el Aviso por el cual se da a conocer la Segunda Convocatoria del Programa 

“Fomento, Constitución y Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias de la Ciudad de México” (FOCOFESS 2020) 

para el ejercicio fiscal 2020, en su Subprograma de “Fortalecimiento de Empresas Sociales y Solidarias”, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 3 de julio de 2020, continuarán siendo aplicables en todo lo que no se 

opongan al presente Acuerdo. 

 
Ciudad de México, a 10 de julio de 2020. 

 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 
 

(Firma) 

______________________________________ 

Dra. Haydeé Soledad Aragón Martínez 

 
 

mailto:focofess.fortalecimiento@cdmx.gob.mx


CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 029 

 

La Ing. Arq. Guadalupe Tonantzin Iturbe Haro, Directora de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua, adscrita a la Dirección General de Agua Potable del 

Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 de la Cons titución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 236 fracciones VII, XI y XVII, 303 fracción I, 307 fracc ión VIII del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y el Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se delegan en las Personas Servidoras Publicas del Sistema 

de Aguas de la Ciudad de México que se señalan, las facultades que se indican, publicado el 03 de octubre de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, convoca 

a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter nacional para la contratación de las acciones que a continuación se describen de 

conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

136-2020 

Programa piloto de macromedición de calidad del 

agua en varias alcaldías de la CDMX. 

12-Agosto-2020 31-Diciembre-2020 $2,400,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 16-Julio-2020 28-Julio-2020 22-Julio-2020 03-Agosto-2020 

136-2020 $2,000.00  10:30 Hrs. 09:00 Hrs. 10:30 Hrs. 

 

Los recursos fueron aprobados con Oficio de Autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México número SAF/SE/2408/2019 de fecha 26 

de diciembre de 2019. 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponible para consulta y venta en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México, sito en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de lunes a viernes de 09:00 a 

14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite señalada para su adquisición. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

1. La adquisición es directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la 

Ciudad de México con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, o bien, a través del Banco Santander, S.A., con número de cuenta 

65501123467 referencia 06D3. 

 

1.1 Carta de aceptación de participación a la Licitación, (Dos juegos) 

1.2 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana. 

1.3 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos que señala el Artículo 37 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal. 



1.4 Manifestación de que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones 

públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las 

personas servidoras públicas señaladas. 

1.5 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios y que cumpla con el capital contable solicitado; entregar copia legible y 

presentar original para cotejo. 

1.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la 

Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios.  

1.7 Presentar el comprobante de pago de dicha licitación.  

1.8 Los escritos deberán dirigirse al M. I. Sergio Ramos Tapia, Director General de Agua Potable. 

 

2. Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, los podrán revisar en las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la Subdirección 

de Licitaciones de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, sita en Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, éstos se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago. El no contar con esta documentación será motivo 

de descalificación en el acto de apertura de sesión de presentación de propuestas.  

 

3. Se anexará dentro del sobre de la Propuesta Técnica en el documento T.1 copia de la Constancia de Registro de Concursante ante la Secretaria de Obras y Servicios, así 

como copia del recibo de pago, el no presentar cualquiera de estos documentos será motivo de descalificación.  

 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en la licitación pública nacional, deberá presentarse dentro del sobre que contenga 

su proposición y consiste en: 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-079-2020, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar con 

capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados y deberán demostrar que cuentan con experiencia laboral 

y técnica mínima experiencia mínima de dos años en trabajos similares a los de la presente Licitación Pública Nacional, como son: obra civil, canalizaciones, cableado, 

equipamiento, sistema de macromedición .de calidad del agua. 

La comprobación deberá ser mediante carta original firmada por representes de las empresas fabricantes o distribuidores acreditados en la República Mexicana o mediante 

caratulas de contratos en los que haya ejecutada instalaciones similares adicionando sus correspondientes actas de entrega-recepción. 

La acreditación de la experiencia solicitada deberá ser expresamente del licitante y no del contratista 

 

Para el proceso licitatorio se observará lo siguiente:  

 

Presentar las actas de recepción de entrega correspondientes a los citados contratos, además de comprobar la capacidad financ iera mediante la presentación de las 

declaraciones anuales 2018 y 2019, sus estados financieros anuales auditados por contador público externo con autorización de la SHCP, así como las razones financieras 

de estos mismos ejercicios en donde demuestre la liquidez de la empresa. 

 

El no cumplir con el requisito de experiencia señalado en los párrafos anteriores y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos presentados, será motivo de 

descalificación durante la revisión detallada de la propuesta. 

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para la licitación SACMEX-DGAP-LP-136-2020, se realizarán en la Subdirección de Telemetría, ubicada en Calle 

Nezahualcóyotl No. 109, 4° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México  

 



El lugar de reunión para la junta de aclaraciones de la licitación, SACMEX-DGAP-LP-136-2020, será en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública 

y Servicios de Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código 

Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de 

aclaraciones. Se acreditará tal calidad con oficio de presentación signado por el representante legal y con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante 

(original y copia legible), se deberá presentar por escrito y en dispositivo electrónico USB las dudas o preguntas referentes a la Licitación, previo a la junta de aclaraciones 

en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en Avenida Nezahualcóyotl 

número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de esta Ciudad. 

 

El acto de sesión de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua, 

perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, el día y hora señalados anteriormente. 

 

En la licitación SACMEX-DGAP-LP-136-2020, aplica lo siguiente: 

 

Se subcontratará los trabajos de obra civil. 

No se otorgará anticipo. 

La proposición deberá presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

No se suministrará ningún material o equipo por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Para las empresas que participen en más de un evento las obras se adjudicaran independiente del tipo de recurso tomando en cuenta los siguientes criterios: que cuenten 

con personal distinto y suficiente para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada evento simultaneo así mismo se 

aplicará para el aspecto financiero señalado en las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en materia de Obra Pública. Las condiciones de pago son: mediante 

estimaciones que se pagaran en un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra.  

 

Las empresas participantes deberán estar al corriente de las obligaciones Fiscales en tiempo y forma previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federa l, efectuará el análisis comparativo de las 

propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya presentado la postura legal, técnica, económica, 

financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo.  

 

Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la sección 21.2.4 de las 

Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por la Administración Pública de la Ciudad de México, Secretaría de Obras y 

Servicios; de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá 

recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE JULIO DE 2020 

(Firma) 

ING. ARQ. GUADALUPE TONANTZIN ITURBE HARO 

 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE AGUA POTABLE 



Alcaldía Coyoacán 

Administración Pública de la Ciudad de México 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Convocatoria No. AC-DGODU-RL-03-2020 

Licitación Pública Nacional 
 

El Arq. Federico Arias Hernández, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía de Coyoacán, en observancia a lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 53 apartado A numeral 12 fracción II, apartado B numeral 1 y 

numeral 3 inciso a) fracciones I, XIX, XXIX y XXX de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29 y 30 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México; 3° apartado A, fracción I, 23, 24 inciso A, 25 apartado A, fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y al “Acuerdo por el que se 

delega en el titular de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán, las facultades que se indican”, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 04 de abril de 2019, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las Licitaciones Públicas de 

carácter Nacional para la contratación en la modalidad de Obra Pública a Base de Precios Unitarios por Unidad de Trabajo Realizado, conforme a lo siguiente: 

 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGODU-OM-

LP-19-20 

Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación de Infraestructura del 

Mercado No. 89 “Coyoacán” en la Alcaldía de Coyoacán. 
17/08/2020 14/11/2020 

90 días 

naturales 
$6,600,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar Junta de 

Aclaraciones 
Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

de la Obra 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$2,750.00 15/07/2020 
16/07/2020 23/07/2020 29/07/2020 

10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

 

No. de Licitación Descripción y Ubicación de las Obras 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Termino 

Plazo de 

Ejecución 

Capital Contable 

mínimo requerido 

COY-DGODU-OM-

LP-20-20 

Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación de Infraestructura del 

Mercado No. 236 “San Francisco Culhuacán” en la Alcaldía de 

Coyoacán. 

17/08/2020 14/11/2020 
90 días 

naturales 
$3,300,000.00 

Costo de las Bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al Lugar Junta de 

Aclaraciones 
Acto de Presentación y Apertura del Sobre Único 

de la Obra 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

$2,750.00 15/07/2020 
16/07/2020 23/07/2020 29/07/2020 

10:00 horas 11:00 horas 12:00 horas 

 



Los recursos fueron autorizados con oficio de Autorización de inversión de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México Número 

SAF/SE/2372/2019 de fecha 26 de diciembre de 2019; Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y adquisición los días 13, 14 y 15 de 

julio de 2020; en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos, Estimaciones y Precios Unitarios, ubicada en Calzada de Tlalpan 3370, 

Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía de Coyoacán, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria de lunes a viernes de 09:00 a 

14:00 horas, en días hábiles. 

Requisitos para adquirir las bases: 
1.- La adquisición será directa, en las oficinas de la U.D. de Concursos, Contratos, Estimaciones y Precios Unitarios, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 

O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE: “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO/SECRETARIA DE FINANZAS” con cargo a una institución de 

crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

2.- El comprobante de pago de bases de la adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos, Estimaciones y Precios 

Unitarios; así mismo deberá de elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de interés en participar en la licitación (es) elegida (s).  

3.- Constancia de registro de concursantes emitido por la Secretaría de Obras y Servicios, ACTUALIZADO. 
4.- En caso de adquisición: El comprobante de pago de bases, se anexarán en el sobre único dentro de la propuesta técnica como se indica en las bases de 

concurso, el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 

5.- Los planos, especificaciones y otros documentos, se entregarán a los interesados en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos, 

Estimaciones y Precios Unitarios de esta Alcaldía, previa presentación del recibo de pago a más tardar en la Junta de Aclaraciones, siendo responsabilidad 

del interesado su adquisición oportuna. 
6.-  El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la Unidad Departamental de Ingeniería, Estudios y Proyectos, ubicada en Calzada de 

Tlalpan 3370, Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía de Coyoacán, en el día y hora indicados anteriormente, así mismo deberá de elaborar 

en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra. Es obligatoria la asistencia de personal calificado 

(arquitecto, ingeniero o técnico en construcción), se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (presentar copia y 

original para cotejar). la asistencia a la visita de obra es obligatoria. 

7.-  La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la sala de juntas de la U.D. de Concursos, Contratos, Estimaciones y Precios Unitarios, ubicada en 

Calzada de Tlalpan 3370, Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía de Coyoacán, en el día y hora indicados anteriormente, asimismo deberá de 

elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la(s) junta(s) de aclaraciones. Es obligatoria la asistencia 

de personal calificado (arquitecto, ingeniero o técnico en construcción), se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de 

pasante (presentar copia y original para cotejar), la asistencia a la junta de aclaraciones es obligatoria. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas del sobre único se llevará a cabo en la sala de juntas de la U.D. de Concursos, 

Contratos, Estimaciones y Precios Unitarios, ubicada en Calzada de Tlalpan 3370, Colonia Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía de Coyoacán, en el 

día y hora indicados anteriormente. 

9.- No se otorgarán anticipos para inicio de obra y para compra de materiales y/o equipos de instalación permanente. 

10.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en Moneda Nacional. 

12.- La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por 
escrito de la convocante de acuerdo al Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

13.- Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia técnica, mediante la relación de contratos de obras relacionados con las mismas vigentes 

que tengan o hayan celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados, comprobando 

documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como carátulas de contratos y actas de entrega-recepción; así como también 

currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las obras similares a las descritas en la licitación y capacidad financiera, 

administrativa y de control según la información que se solicita en las bases de la Licitación Pública Nacional. 



14.- Los criterios generales para la adjudicación serán con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuándose el análisis 

comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que 

reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento y solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la propuesta legal, técnica, 

económica financiera y administrativa que resulte ser la más conveniente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

15.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes podrán ser negociadas, de 

acuerdo al artículo 29 fracción V, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

16.- Las condiciones de pago se hará mediante estimaciones de trabajos ejecutados, las cuales se presentarán por periodos máximos mensuales, acompañadas de 

la documentación que acredite la procedencia del pago. 

17.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

18.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que, en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Alcaldía, que impida cumplir con 

las fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogaran en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada 

 

Ciudad de México, a 07 de julio de 2020. 

Arq. Federico Arias Hernández 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano 
Responsable de las Licitaciones 

(Firma) 



Administración Pública de la Ciudad de México, Alcaldía Xochimilco 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Convocatoria Pública Múltiple Nacional No 003 
 

Ciudadano José Carlos Acosta Ruíz Alcalde en Xochimilco, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal en sus artículos 3° apartado A fracciones I, 23, 24 inciso A, 25 apartado A 

fracción I , 26, y 28, de igual modo con las facultades y atribuciones que me otorgan los artículos 29 fracción II, 33, 34, 42, 71 fracción IV y 75 fracción V y XIII 

de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en las Licitaciones Públicas de 

carácter Nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a base de precios unitarios y por unidad de concepto de trabajos terminados, conforme a lo 

siguiente: 

No. de Licitación Descripción y ubicación de la obra 
Fecha estimada de Capital 

contable 

requerido 
Inicio  Termino 

AX/DGODU/LP/05/20 

“TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A CENTROS DE ABASTO MERCADO 

377 XOCHIMILCO ANEXO, MERCADO 44 XOCHIMILCO ZONA 

(XOCHITL), 378 SANTA CRUZ ACALPIXCA Y 379 AMPLIACION SAN 

MARCOS, ALCALDÍA XOCHIMILCO CIUDAD DE MÉXICO.” 

04/08/2020 01/12/2020 $18,021,580.00 

Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura de sobre único 

$1,500.00 
15/07/2020 

16/07/20 22/07/20 28/07/20 

10:00 HRS 10:00 HRS 10:00 HRS 

 
1. Los recursos fueron autorizados en base a lo dispuesto por el oficio de autorización No SAF/SE/050/2020, emitido por el Secretario de Administración y 

Finanzas de fecha 27 de enero 2020 y oficio No XOCH13/DFR/599/2020 de fecha 18 de junio de 2020 emitido por la Dirección de Finanzas y Recursos 

Humanos de la Dirección General de Administración en la Alcaldía Xochimilco. 

 
2. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor del Gobierno de la Ciudad de México Secretaría de Administración y Finanzas, con 

cargo a una institución de crédito autorizada a operar en la Ciudad de México, y la compra será directamente en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos 

y Estimaciones de esta Alcaldía, ubicada en Gladiolas número 161, Barrio San Pedro, C.P. 16090, Xochimilco, Ciudad de México. 

El concursante es el único responsable de la compra oportuna de las bases y del registro correspondiente, debiendo prever los tiempos de operación de 

las Instituciones Bancarias para obtener el cheque certificado o de caja para adquirir las bases de licitación, ya que la fecha de publicación de la 

Convocatoria Nacional es el día 13 de julio 2020, y la fecha límite establecida para adquirir las bases es hasta el día 15 de julio de 2020, comprendiendo 

un lapso de TRES (03) días hábiles, con el siguiente horario: única y exclusivamente de las diez (10:00) a las catorce (14:00) horas en días hábiles. Lo 

anterior, con el objeto de obtener la información documental necesaria para la elaboración y presentación de sus propuestas, por lo que el 

incumplimiento de este requisito será motivo para no participar en la licitación correspondiente. 

 
3. El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones, en el edificio de la citada Alcaldía, ubicado 

en Gladiolas número 161, Barrio San Pedro, C.P. 16090, Xochimilco, Ciudad de México., el día y horas indicados en el cuadro de referencia de cada 
licitación. La empresa concursante deberá de elaborar escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra en papel membretado, anexando 

copia de la cédula profesional, título profesional o cédula a nivel técnico del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. 



 
4. La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la sala de concursos de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de 

Obras y Desarrollo Urbano en el edificio multicitado de la Alcaldía, ubicado en Gladiolas número 161, Barrio San Pedro, C.P. 16090, Xochimilco, Ciudad de 

México., el día y horas indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. La empresa concursante deberá de elaborar escrito de presentación de la 

persona que asistirá a la(s) junta(s) de aclaraciones en papel membretado, anexando copia de la cédula profesional, título profesional o cédula a nivel 

técnico de quién será obligatoria su asistencia acreditándolo como personal calificado y presentar original para cotejo. 

 
5. La Sesión Pública de presentación y apertura del sobre único, se llevará a cabo en la sala de concursos de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones de 

la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano en el edificio antes citado de la Alcaldía, ubicado en Gladiolas número 161, Barrio San Pedro, C.P. 16090, 

Xochimilco, Ciudad de México., los días y horas indicados en el cuadro de referencia de cada licitación. 

6. La venta de bases será a partir del día 13 de julio de 2020 y la fecha límite será al 15 de julio de 2020, con el siguiente horario de las 10:00 a las 14:00 horas. 

Deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

A.- Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, indicando su objeto social, nombre y 

domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa. 

 
B.-Constancia de Registro de Concursante definitivo y actualizado, expedida por la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de México, actualizado a 2019, 

mismo que deberá expresar el capital contable requerido. 

 
C.-Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas de la Distrito Federal. 

 
7. Los interesados en la licitación deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante relación de contratos de obras vigentes que tenga o haya 

celebrado con la Administración Pública de la Ciudad de México o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados; comprobando 

documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante debiendo presentar currículum de la empresa y del personal técnico a su servicio relativo a las 

obras similares a las descritas en la licitación; también deberá presentar las carátulas de contratos y actas de entrega-recepción ; así como presentar 

documentación que acredite su capacidad financiera, administrativa y de control, según la información que se solicita en las bases de las Licitaciones Públicas 

Nacionales correspondientes; toda esta información deberá ser proporcionada en el formato correspondiente en cumplimiento al acuerdo emitido por la 

Contraloría General de la Ciudad de México, y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México por el que se establecen los Lineamientos Generales 

para el uso obligatorio del Sistema de Información para el Control de la Obra Pública por parte de las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y 

entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, responsables de la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, 

mantenimiento y control de la obra pública. 

 
8. El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

 
9. La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: Peso Mexicano. 

 
10. Para cada una de las licitaciones de esta convocatoria, no se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos, de no ser indicado en las bases de la licitación o 

previa autorización en apego a lo dispuesto por el artículo 47 párrafo quinto de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 
11. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las propuestas que presenten los licitantes, serán negociadas. 

 
12. No se otorgarán anticipos para ninguna licitación. 



 
13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base a los artículos 40, 41 y 43 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuada 

la evaluación de las propuestas admitidas, se formulara el dictamen que servirá como base para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de cada licitación, hayan presentado la propuesta que resulte solvente y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y/o haber presentado el precio más bajo, por lo tanto, en la evaluación de las propuestas no 

se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

 
14. Contra la resolución que contenga el fallo de fecha 03 de agosto del presente ejercicio, no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán 

inconformarse en términos del artículo 83 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

México, Ciudad de México, a 06 de julio de 2020 

 

SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 

EL ALCALDE DE XOCHIMILCO 

 

 
(Firma) 

 
 

C.JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 
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AVISO 

 
Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 
Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 
Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 
 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 
correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 
 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 
 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3;  

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 
no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 
de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A)  del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 
en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 
Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 
 

Plana entera ...................................................................................... $ 2,104.00 

Media plana ...................................................................................... $ 1,131.50 

Un cuarto de plana .............................................................................. $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 
(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

